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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 7

ANUNCIO Nº 1

PLAZAS: OFICIAL DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

TURNO: LIBRE

ASUNTO: Realización primer ejercicio. Distribución de aspirantes por Aulas.

El Tribunal, por unanimidad ha acordado:

PRIMERO.-  Convocar a los aspirantes admitidos/as en los listados definitivos aprobados por Decreto
del Concejal delegado de Recursos Humanos de fecha 18 de septiembre de 2025, a la realización del
primer ejercicio,  que tendrá lugar el  día  08 DE NOVIEMBRE DE 2025,  a las 11:00 horas,  en el
Aulario II de la Universidad de Alicante, con la siguiente distribución por aulas y apellidos:

- Planta Baja, Aula A01:
  Apellidos:  Desde
                     Payá López, Miriam  hasta  Alonso Mateo, Jesús

- Planta Baja, Aula A02:
  Apellidos: Desde:

        Angulo Sevilla, José Ramón hasta Guillén Torrano, Daniel

- Planta Baja, Aula C02:
  Apellidos: Desde 

        Gutiérrez Muñoz, Jose Francisco hasta Ortega Terol, M.ª del Carmen

Contra los actos de trámite de los Órganos de Selección,  los/las aspirantes podrán presentar  las
reclamaciones  y  formular  las  alegaciones  que  deseen  ante  dicho  Órgano  de  Selección.  Tales
reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el órgano que adopte las decisiones que
pongan fin a los respectivos procedimientos.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal
Teresa Vicente Arcos

(documento firmado electrónicamente)


